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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA 

JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 684-E FRACCIÓN IX DEL CAPÍTULO PRIMERO; DEL 
TÍTULO TRECE BIS, CAPÍTULO VII LOS ARTÍCULOS 739, 739-TER FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ESTE CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL NOTIFICA: 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19387/2025 
JOSE JORGE GARRIDO DOMÍNGUEZ 
Y 
FX,S SOLUCIONES EN CONCRETO, S.A DE C.V.     
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, MIGUEL 
ALCALA Y/O JAVIER VARONA EL AUTO DE FECHA 
14 (CATORCE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19450/2025 
JESÚS ELIAS PEREZ ORDOÑEZ 
Y 
RGO COMERCIALIZADORA, S.A DE C.V.,     
SE NOTIFICA A LOS DIVERSOS CITADADOS Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EL AUTO DE 
FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE 
SEÑALA LAS DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19389/2025 
MARIA JOSE ARTIDIELLO GUTIERREZ 
Y 
WIN&KHAN DE MEXICO, S.A DE C.V.     
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, WIN&KHAN DE 
MEXICO, S.A DE C.V. EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

 

 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18798/2025 
LUIS ANGEL AVENDAÑO MARTINEZ 
Y 
SERCITECH S.C Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO     
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, SERCITECH S.C 
Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALA LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18320/2025 
LUGUI ARTURO JOAQUIN PLACIDO 
Y 
ARICIMO, S.A DE C.V      
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, ARICIMO, S.A 
DE C.V EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18704/2025 
CASANDRA ULANI ELIAS HERNANDEZ 
Y 
ELECTRO MAG S.A DE C.V       
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19400/2025 
MA. EVA PACHECO FONSECA  
Y 
PLASTICOS FURA S.A DE C.V; CESAR FUENTES 
HERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO        
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, PLASTICOS 
FURA S.A DE C.V; CESAR FUENTES HERNANDEZ 
Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRÓN, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18737/2025 
KENYA NAHOMI ZARZA OLIVA  
Y 
PLAZA COMERCIAL NR S.A DE C.V.        
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, PLAZA 
COMERCIAL NR S.A DE C.V. EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
TRECE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18738/2025 
MIGUEL ANGEL CASTILLO GUTIERREZ  
Y 
SERVICIOS TERRESTRES DE SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A DE C.V Y/O SERVICIOS Y ASESORIA 
ZODIC, S.A DE C.V.  
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, SERVICIOS 
TERRESTRES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A DE 
C.V Y/O SERVICIOS Y ASESORIA ZODIC, S.A DE 
C.V. SERPROSEP, S.A. DE C.V Y/O JULIO GABRIEL 
LOPEZ Y/O JORGE SANCHEZ CRUZ MARTINEZ       
EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18864/2025 
XIMENA CRUZ OJEDA  
Y 
CHRISTIAN FERNANDO OCHOA RAMIREZ Y/O 
FERNANDO OCHOA LUCIO Y/O TACOS PRIME “EL 
DESPACHO”(NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO   
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, CHRISTIAN 
FERNANDO OCHOA RAMIREZ Y/O FERNANDO 
OCHOA LUCIO Y/O TACOS PRIME “EL 
DESPACHO”(NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN 
RESULTE PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO  EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DOCE HORAS DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19439/2025 
LUIS ANGEL GARCIA MORALES  
Y 
DAVID VELAZCO HERNÁNDEZ   
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, VIDIRERIA 
VELAZCO´S, S.A DE C.V.  EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
NUEVE HORAS DEL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18805/2025 
JESUS ENRIQUE MOCTEZUMA ANGELES   
Y 
ANA MARGARITA VIEYRA ESQUIVEL Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO   
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, ANA 
MARGARITA VIEYRA ESQUIVEL Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18743/2025 
JOSÉ MARÍA MEDINA MOHAR   
Y 
CRYSTAL FIELDS, S.A DE C.V.   
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, CRYSTAL 
FIELDS, S.A DE C.V. EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19427/2025 
DAVID TORRES ZEMPOALTECATL   
Y 
DAVID CREDI MASSRI, POLA IYUNE ROMANO, 
ABRAHAM CREDI IYUNE, MOISES TAWIL CREDI, 
MARGARITA CREDI IYUNE    
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, ATSUO 
SOLUCIONES INTEGRALES ESPECIALIZADAS S 
DE R.L DE C.V. MEFOAR CAPITAL HUMANO S DE 
R.L DE C.V. ADMINISTRACION Y PROYECTOS 
ESPECIALIZADOS ASG S DE R.L DE C.V. 
RECURSOS HUMANOS ASG S DE R.L  DE C.V. EL 
AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALA LAS ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19388/2025 
HUGO KENY RIVERA ORTEGA   
Y 
AMICSA S.A DE C.V. VICTOR GARICA CABRERA; 
SANDRA GARCIA CABRERA Y/O QUIEN RESULTE 
DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO    
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, AMICSA S.A DE 
C.V. VICTOR GARICA CABRERA; SANDRA GARCIA 
CABRERA Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19425/2025 
CARLOS SAMUEL ORTIZ AGUILAR   
Y 
DAVID CREDI MASSRI, POLA IYUNE ROMANO, 
ABRAHAM CREDI IYUNE, MOISES TAWIL CREDI, 
MARGARITA CREDI IYUNE.     
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, ATSUO 
SOLUCIONES INTEGRALES ESPECIALIZADAS S 
DE R.L DE C.V. MEFOAR CAPITAL HUMANO S DE 
R.L DE C.V ADMINISTRACION Y PROYECTOS 
ESPECIALIZADOS ASG S DE R.L DE C.V. 
RECURSOS HUMANOS ASG S DE R.L DE C.V. EL 
AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALA LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19098/2025 
HANZEL NAIN VILLALOBOS ACEVES   
Y 
EMPACADORA LAS POLVILLAS, S.A DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO       
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, LAS POLVILLAS, 
S.A DE C.V. LAS POLVILLAS, ANGEL MARTINEZ 
“N” JOSE SANTOS PEREZ GARNICA, ISMAEL 
ESPINOZA CIRILIO EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18762/2025 
DOLORES FRANCISCO FRANCISCO   
Y 
MULTIPROSEG S.A DE C.V.       
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, “GRUPO 
MULTIPROSEG” Y/O GRUPO BRIMA- PROSEG S.A 
DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 19 
(DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19402/2025 
VIRGILIO CRUZ TORRES   
Y 
CONSTRUCTORA ENELDO Y ASOCIADOS, S.A 
DDE C.V.; CONSTRUCCIONES TONAIXTAC, S.A DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO        
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, 
CONSTRUCTORA ENELDO Y ASOCIADOS, S.A 
DDE C.V.; CONSTRUCCIONES TONAIXTAC, S.A DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO       
EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18797/2025 
HILARION BETANCOURT CASAS    
Y 
EQUIPOS TERMOMECANICOS S.A DE C.V.         
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, EQUIPOS 
TERMOMECANICOS S.A DE C.V. EL AUTO DE 
FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, SE 
SEÑALA LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/19453/2025 
MARIA JOSE ARTIDIELLO GUTIERREZ    
Y 
WIN&KAHN DE MÉXICO, S.A DE C.V. Y/O 
ALEJANDRO SANCHEZ LAVIN Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO         
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, WIN&KAHN DE 
MÉXICO, S.A DE C.V. Y/O ALEJANDRO SANCHEZ 
LAVIN Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), EN EL QUE, 
SE SEÑALA LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18906/2025 
ANA XIMENA SANCHEZ TAPIA    
Y 
FERBEL NORTE S.A DE C.V.          
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, EDGAR 
BELTRAN BARONA, FERNANDO BELTRAN 
BARONA, EDUARDO LORENZO CUEVAS 
MARTINEZ EL AUTO DE FECHA 19 (DIECINUEVE) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS DIEZ HORAS 
DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

EXPEDIENTE NÚMERO: TLALNE1/18611/2025 
HUGO ABEL MELO ANGELES    
Y 
DOKSURI, S.A DE C.V KYM CHANG BAE, DOHYUN 
KIM Y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA, DOKSURI, S.A 
DE C.V KYM CHANG BAE, DOHYUN KIM Y/o 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 14 (CATORCE) 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 
(2025), EN EL QUE, SE SEÑALA LAS ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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Danna Lajay González Valerio. 
OFICIO: 209C0201020000L/3646/2025. 

Por medio del presente, hago de su conocimiento 
que mediante oficio 4634/2025, fechado el 
dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, 
recibido vía correo electrónico en esta misma data, 
en donde el Primer Tribunal Laboral de la Región 
Judicial de Tlalnepantla, del Poder Judicial del 
Estado de México, remitió a este Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de México, 
Dirección Regional Tlalnepantla, demanda inicial y 
anexos del expediente 1058/2025, del que refiere: “… 
de no tener inconveniente o impedimento legal 
alguno, AGOTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN entre el accionante DANNA LAJAY 
GONZÁLEZ VALERIO y la demandada COMPAÑÍA 
MANUFACTURERA DE TUBOS, S.A. DE C.V. y 
RUFINO VIGIL GONZÁLEZ...” Por lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Título Trece 
Bis, Capítulo I “Del Procedimiento de Conciliación 
Prejudicial”, particularmente el artículo 684-B y 
684-C de la Ley Federal del Trabajo, relativo a que 
los trabajadores y patrones deberán asistir al 
Centro de Conciliación correspondiente para 
solicitar el inicio del procedimiento de conciliación 
prejudicial, se hace de su conocimiento la 
determinación del órgano jurisdiccional para que, 
de considerarlo procedente, agote la instancia 
conciliatoria previa, ya sea asistiendo de manera 
presencial en las instalaciones del Centro de 
Conciliación Laboral, Dirección Regional 
Tlalnepantla, ubicadas en Avenida San Ignacio 2, 
Colonia Los Reyes Iztacala, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México o, vía electrónica a través del 
Sistema de Conciliación (SIDECO) en la página 
Web https://sideco.edomex.gob.mx/solicitudWeb. 

 

 

 

 

LIC. EDUARDO VELAZQUEZ LUCIANO 
SUBDIRECTOR DE CONFLICTOS INDIVIDUALES 

TLALNEPANTLA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

 


